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equivalente a 5.247.894 pesetas, por lo qUe el presupuesto d~ con
trata queda fijado exactamente en 10.278.420 pesetas. Por ello
se hizo por la Mesa de Contratación la adjudicación provisional
de las obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor.
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y
el Reglamento General de Contratación, aprobados por los De
cretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre, res~
pectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto trans
curri,ó sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas
vigentEs y pliegos de condiciones generales y particulares.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Prtmero.-Adjudicar definitivamente a Joaquín Santiago Alix
Garcla, residente en Orihuela, provincia de Alicante, calle de
Ensanche Teatro Circo, número 1, la..c:¡ obras de adaptación y
acondicionamiento del edificIo de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Murcia, por un importe de 10.278.420 pesetas, que
resulta de de(l1ucir 5.247.894 pesetas, equivalente a un 33.80 por
100. ofrecido como baja en relaci6n con el presupuesto tipo de
15.528.3~4 pesetas. que sirvió de base para el concurso~subasta.El
citado importe de contrata, de 10.278.420 pesetas, base del precio
que ha de figurar en la escritura púbUca correspondiente, se
abonará con cargo al crédito 18.03.6-1'3 del prelmpuesto de gastos
del Departamento en la siguiente forma: Para 1969. 1.200.719 pe
setas, y en 1970, 9.077.701 pesetas.

SegUndo.-€n consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 10.741.994 pesetas, que se abonará con imputación al
ifidicado crédito de numeración 18.03.613 del presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: Bn 1969, 1.386.944
pesetas. y en 1970. 9.355.050 pesetas.

Tertf'ro.-Conceder un plazo de treinta días, a conta.r desde
el Si'guiente al de la recepción de la notificaci6n de f'sta Orden
ministerial, para la consignación, por el adJudicatario, de la
flanz"" definItiva, por importe de 621.052 pesetas de ordinaria y
931.578 pesetas de complementarja. y el otorgamiento de la f'~
crltura de contrata.

D:!- QJ;den comunicada por el excelentisimo .setlOr M:JlÚstro, 10
digo a V. S. pava su conocimiento y efectos.

oros gua~de a V. s.
IVJ:adrld. 25 de octubre de 1969..-- El Subsecretario, Alberto

MQnreal.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de octubre de 1969 por la que se
decla.ra a la «Em.presa Na.ciona.l Siderúrgica, S. A.»,
comprend,id.a en el sector sid,erúrqlco integral de
darado de interés preferente por el Dpcreto 774/
1969, de 17 de abrir.

Ilmo, Sr.: Declarado por ('1 Decreto 774/19(\9, de- 17 de abrll,
el sector siderúrgico integral como de interés preferente, uno
de sus objetIvos fundamentales es el de mantener la proteeción
del Estado a la industria siderúrgica integral y hacer extensivos
a la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.}) (ENSIDESA), los
beneficios concedido..o; a otras Empresas siderúrgicas ('omo con
secuencia del régimen de acción concertada.

Cumpl1mentado-.c; por la «Empresa NadoDal Siderúrglca., So
c1edad Anónima:», los requisitos a que se refiere el artículo ter
cero y con ello 10 establecido en el articulo segundo del Decreto
eitado, asi como los requisitos formales prtWistos en pI artícu~

lo quinto de la mismn, norrnn., e..,te Ministerio ha tenido a. bipll
disponer:

Primero.-Se {jeclar[\, EL h {,EI.npresa Naciona.l Siderúrgk~a.

Sociedad Anónima» (ENSIDiESA), comprendida dentro dt'-l sec
tor Siderúrgi,co integra.! declarado <le int,f'rÉ'!1 prf';fe'l'f!nte pOr el
Decreto 174/1969, de 17 de nbril.

SeguIlcto.-La, present.e dedamción ¡.¡e referirá a los proyectos
de nuevas instalaciones y ampliadones Que a efectos de la ml!':
roa han sido presenta,dos por la Empresa in1;eresada.

Tercero.-,EJ plazo de f:'jecución de los proypctos a. que ,',e
refiere el artículo ante-rlor f,f'tmina nI 31 de ent'TO (Jc" 1972.

Lo qne COUHlllico :-'1.. V. l. pm:J ,'":!1 conocirnif'nU, .v (lpm(c'.
efectos.

Dios guarde n. V. 1. muchos aflU,<:
Madrid. 24 de octubre <'le HWR

t.OPE?. BRAVO

ilmQ. Sr. DiJ'e.oto:r glftJ1et'aJ. de Itl'llu.<;tl'.i:a8 Siderometahíl1l1cas 7
Na......

RESOLUCION de la Delegación de Industria ae
Cádiz por la que se autoriza a tiC01npañia Sevüza..
na de Electricidad, S. A.». la instakición de Tínea
a 15 KV. Que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industrta
So instancia de {(Compaflia Sevillana de Electricidad, S. A.l). do
miciliada en Sevilla, calle Monsalves, números 10 y 12, en soli
citud de autorización para insta.Iar linea A. T. Y cmnpUdQ8 101
trámites reglamentarios indicados en las disposiciones vlgmtes.

Esta Delegación de Industria ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.1i, la

instalación de lfuea aérea a 15 KV. para suministro a la n:ueVá
estación repetidora de Gibalbln de la «Compañia Telefónica
Nacional de Espo..fia».

Esta autoriZación se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1963, Ley IO/1!W6, de 18 de marzo; Decretos 2617
y :?61911966, de 20 de octubre; las condiciones generales fijadas
en la no:npA. 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y las especia.les sigu1ent.es:

1. Autorización admini'{trativa

1." Las instalacione,'!! se ajusta.rán a las condiciones impues
ta,.<; en el trámite de desarrollo y ejecución.

2.° Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrán admitirse el empleo de _
materiales de producción extranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilizaci6n, por no reunir las de
procedencia nacional las características adecuadl:1S.

3.0 Esta autorización no supone la de importación del maté
rial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse en
la fonna establecida.

4.° Esta Delegación de Industlia efectuará, durante las obras
de instalación y una vez terminadas éstas, las comprobaciones
necesaria.s por lo que aieda al cmnplimiento de las condicloneA
reglamentarias de los senicios de electricidad y asimismo el dé
las condiciones especiales de esta Resoluc16n y en relación con
L<i. seguridad púb1ica, en la. forma especificada en las disposi
ciones vigentes.

5.0 La AdministracIón dejará sin efecto 16 presente autoI1oo
zación en cualquier momento en que se compruebe el 1neurn...
plim1ento de las condiciones impuestas.

11. Desarrollo.N pj¿c-uc"ión dt' la ínstalaciim

1." Las obras deberán realiZarse, en lo que no resulte modl~

ticado por 1M cláusulas de la presente Qutorización o por las
pequefias variaciones que puedan ser autoriZadas, de acuerdo con
el proyecto presentado suscrito en Jerez de la Frontera por el
Ingeniero Industrial don Diego Torreira Vaca con fecha febre
ro de 1969, en el que figura un presupuesto de ejecución total
de 145.855 peseta.<;, con las obligadas modificaciones que resulten
de su adaptación a las instrucciones de carácter general y :Regla;.
mento de Lineas Eléctricas de Alta Ten.stón, aprobado por Or...
den ministerial de 23 de febrHo de 1949, y modificación Introdu
cida por la de 4 de enero de 1965.

2.° El plazo de puesta en marcha será de seis meses, conta-
dos a partir de la publicación de la presente autorizact6h en
el «Boletín OficIal» de la provincia.

3.0 El titular de pstas instalaciones dará cuenta por escrito
a ests. Delegación de la fecba de comienzo de los trabajos.
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de re
conocimiento definitivo y f'xtensión del acta de puesta en
marcha como cumplimiento del articulo 16 del mencionado De
Cl"e-to 2617/1966.

/1J. Deela_ramón de. uti1:1dad pú.bUca

1." Se declara de utilidad pública, a. los efectos del Decre
to 2619/1966, las instalaciones citadas, previa la correspondiente
indemnizacIón al dueflo del predio sirviente y siempre que Sé
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen...
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas.

2.° E"Sta (leclar,aclón lleva lmplicita la necesidad de ocupa
clón de los bienes o adquisición de los derechos afectados, as!
cotno In. imposlción de la :'!ervidtunbre de paso de energ1a e1éQ..
trtca. Igua.lmente la autorización para el establecimiento o paso
lIe la instalaci6n eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o ser~
victo público o patrimoniales del Estado o de uso público prOpio
o comunales de la provincia o municipio. o las de servicios de
los mismos y mua:>. y servidumbre pública, procurando en todo
C8..<;O hacer compatibl~ la afectación a la finalidad de la zona
de servidumbre con el slstema técnico de paso, conforme a la
reeción segunda .rlf'l Decreto 2619/196,6.

3.° En caso de tener que acudir a la expropiación torzosa.
o a éste. y a la urgente ocupación de terrenos, 1a tramitación
de los expedient€s para la obtención de estos beneficios será
realizada de acuerdo con el Decreto citádo, eol1cltándolo eon~

forme al arUcuto 15 del mismo.


